
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2021-00415-00 
Demandante:     CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA SEVILLA  
Demandado:       ELCY PIEDAD PRADA NAVAS y MILTON RAMIREZ GAMBOA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 
C.G.P., impartirle APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez, 

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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